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ReSuMeN
El ArTíCuLo AnAlIzA La FoRmA CóMo LaS MiGrAcIoNeS Se HaN CoNsTiTuIdO En Un PrOcEsO 
De PeSo InDiScUtIbLe En El SiStEmA InTeRnAcIoNaL A PrOpóSiTo De DeTeRmInAdAs CrIsIs 
En El úLtImO TiEmPo Y CuYo CoMúN DeNoMiNaDoR PaReCe La SoBrErRePrEsEnTaCióN De Lo 
QuE OcUrRe En El EsPaCiO EuRoPeO. LoS ObJeTiVoS CoNsIsTeN En AbOrDaR LaS MiGrAcIoNeS 
CoMo Un TeMa FuNdAmEnTaL PaRa LoS PaíSeS DeL DeNoMiNaDo SuR GlObAl, SoBrE ToDo, Un 
CaSo DeL EsPeCtRo LaTiNoAmErIcAnO, Y La NeCeSiDaD De EnTeNdErLa SeGúN SuS NuEvAs 
DiNáMiCaS. PaRa ElLo, Se PrOpOnE UnA LeCtUrA DeL CaSo EcUaToRiAnO, AlEcCiOnAdOr 
SoBrE ErRoReS Y ViRtUdEs De UnA PoLíTiCa MiGrAtOrIa AbIeRtA En PlEnA CrIsIs GlObAl. 
El DoCuMeNtO Se EsTrUcTuRa En TrEs PaRtEs. PrImErO, Se ObSeRvA CóMo LaS MiGrAcIoNeS 
Se HaN CoNvErTiDo En Un TeMa InDiSpEnSaBlE En LaS ReLaCiOnEs InTeRnAcIoNaLeS; 
SeGuNdO, Se DeScRiBeN LaS DiMeNsIoNeS De La MiGrAcIóN En TéRmInOs EsTrUcTuRaLeS Y 
CoYuNtUrAlEs; FiNaLmEnTe, Se AnAlIzAn La GéNeSiS Y El ImPaCtO De La LeY MiGrAtOrIa 
EcUaToRiAnA De 2017. Se PrOpOnE El CoNcEpTo De GoBeRnAnZa MiGrAtOrIa CoMo EsQuEmA 
IdEaL PaRa GeStIoNaR El FeNóMeNo.

PaLaBrAs ClAvE: MiGrAcIoNeS, GoBeRnAnZa MiGrAtOrIa, DeReChOs HuMaNoS, MiGrAcIóN 
CoYuNtUrAl, MiGrAcIóN EsTrUcTuRaL, EcUaDoR.

AbStRaCt
ThE ArTiClE AnAlYzEs ThE WaY In WhIcH MiGrAtIoNs HaVe BeCoMe A PrOcEsS Of 
InDiSpUtAbLe WeIgHt In ThE InTeRnAtIoNaL SyStEm DuE To ThE ReCeNt CrIsEs AnD WhOsE 
CoMmOn DeNoMiNaToR SeEmS To Be ThE OvErRePrEsEnTaTiOn Of WhAt HaPpEnS In ThE 
EuRoPeAn SpAcE. ThE ObJeCtIvE Is To AdDrEsS MiGrAtIoN As A FuNdAmEnTaL IsSuE FoR 
ThE CoUnTrIeS Of ThE So-CaLlEd GlObAl SoUtH, EsPeCiAlLy A CaSe Of ThE LaTiN AmErIcAn 
SpEcTrUm, AnD ThE NeEd To UnDeRsTaNd It AcCoRdInG To ItS NeW DyNaMiCs. FoR ThIs, A 
ReAdInG Of ThE EcUaDoRiAn CaSe Is PrOpOsEd, An InStRuCtIvE ExAmPlE On ErRoRs AnD 
ViRtUeS Of An OpEn MiGrAtIoN PoLiCy AmId A GlObAl CrIsIs. ThE DoCuMeNt Is StRuCtUrEd 
In ThReE PaRtS. FiRsT, It Is ObSeRvEd HoW MiGrAtIoNs HaVe BeCoMe An InDiSpEnSaBlE 
IsSuE In InTeRnAtIoNaL ReLaTiOnS; SeCoNd, ThE DiMeNsIoNs Of MiGrAtIoN ArE DeScRiBeD In 
StRuCtUrAl AnD CoNjUnCtUrAl TeRmS; FiNaLlY, ThE GeNeSiS AnD ImPaCt Of ThE EcUaDoRiAn 
MiGrAtIoN LaW Of 2017 ArE AnAlYzEd. ThE CoNcEpT Of MiGrAtIoN GoVeRnAnCe Is PrOpOsEd 
As ThE IdEaL ScHeMe To MaNaGe ThE PhEnOmEnOn.

KeY WoRdS: MiGrAtIoNs, MiGrAtIoN GoVeRnAnCe, HuMaN RiGhTs, StRuCtUrAl MiGrAtIoN, 
TeMpOrArY MiGrAtIoN, EcUaDoR.
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...las migraciones 
se verían 
transformadas 
por uno de los 
episodios más 
característicos de 
la Guerra Fría: la 
separación abrupta 
entre las dos 
Europas, reflejo del 
tablero geopolítico 
generado  por 
la disputa 
entre Moscú y 
Washington.

En el pasado, las migraciones no se constituyeron en 
un tema fundamental de la vida internacional, pese 
a de tratarse de una de las grandes constantes de la 
historia. En particular, durante la posguerra y la Gue-
rra Fría, la agenda internacional pareció centrada en 
los asuntos relativos a la defensa y a la seguridad, lo 
cual puede atribuírsele a la carrera armamentista que 
se desarrollaba entre Moscú y Washington, y que ha-
cía temer por la destrucción mutua. Como lo plantea 
Ayoob (2007), se trataba de un orden basado en el te-
rror generado por la eventual confrontación nuclear.

Con el fin del conflicto bipolar y el reconocimien-
to del valor de temas otrora subsidiarios, aparecieron 
los derechos humanos, el acceso al agua, el desarrollo 
sostenible, el enfoque de género, la promoción del 
medio ambiente y, por supuesto, las migraciones, 
cuya importancia se le atribuía, en un inicio, al impac-
to en la seguridad (Krause y Williams, 1996). 

Como tema de la agenda, las migraciones se ve-
rían transformadas por uno de los episodios más ca-
racterísticos de la Guerra Fría: la separación abrupta 
entre las dos Europas, reflejo del tablero geopolítico 
generado por la disputa entre Moscú y Washington. 
La caída del socialismo real en el centro y el oriente 
de ese continente derivó en la salida masiva de per-
sonas, que buscaron llegar a occidente, dado que los 
niveles de desarrollo eran mayores y las libertades no 
se habían coartado, como acaeció en el espacio domi-
nado por los soviéticos. Era imposible que no surgiera 
un atisbo de optimismo gracias a la locomoción, que, 
además, se vería fortalecida por el proyecto de cons-
trucción europea, en el que la libre circulación de per-
sonas sería un tema central a partir de la década de los 
noventa. En este punto, es ineluctable la referencia a 
la célebre, pero rebatida, tesis de Francis Fukuyama 
(1992) sobre el fin de la historia, que conduciría a una 
expansión de la democracia, del liberalismo y de los 
derechos humanos (p. 3). 

Migraciones y relaciones 
internacionales, un 
vínculo por desglosar
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En este sentido, se rescata la respuesta de Em-
manuel Wallerstein (1993) a Fukuyama, pues 
plantea que el mundo está aún más desequilibra-
do y, por eso, el conflicto podría desarrollarse en 
diversos escenarios. En el primero, los Estados de 
la periferia rechazan las normas impuestas por el 
“orden geocultural”. A diferencia de la Revolución 
Islámica, proceso que se aisló, podrían sumarse 
otras naciones, y si eso ocurriera en varias lati-
tudes a la vez, la capacidad de respuesta de Oc-
cidente sería insuficiente. En el segundo, algunas 
naciones desafían el poderío militar de Estados 
Unidos, como lo hizo Irak, por lo que Washington 
no puede seguir conteniendo estos intentos, que, 
como en el anterior escenario, pueden multipli-
carse. Y en el tercero, sin duda, el de mayor perti-
nencia para el propósito del presente artículo, las 
personas del sur comienzan a movilizarse hacia el 
norte, lo que, a juicio de Wallerstein, tendrían un 
efecto desestabilizador. Si se lee con atención el 
argumento, se podrá entender hasta qué punto 
coincide con las tendencias actuales.

...América Latina 
no escapa al 
fenómeno. En la 
tensión constante 
entre La Habana 
y Washington han 
sido patentes la 
instrumentalización 
y la politización 
–en el peor de 
los sentidos– del 
tema migratorio, 
con leyes que 
incentivaban la 
migración masiva 
y en las peores 
circunstancias

The growing polarization of wealth and population 

makes this an option which no amount of border 

guards can successfully police. The result will be 

internal political instability in the North, coming 

doubly from right-wing anti- immigrant forces and 

from the immigrants themselves demanding poli-

tical (and hence economic) rights; and all this in a 

context where all groups will have lost faith in the 

state as a means of solving social inequities. (p. 5) 

Este panorama no solo refleja los sucesos dramáti-
cos de la llamada “crisis migratoria”, que tuvo lugar 
a mediados de la década pasada, sino también los 
de flujos migratorios constantes, que son eclipsa-
dos por temas de mayor relevancia para el sistema 
internacional. Antes de que dicha crisis tuviese un 
impacto sobresaliente en Europa, el mundo había 
visto que millones de personas trataban de aban-
donar Sudán debido a la guerra civil y el genocidio 
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en Darfur, reconocido como tal por Estados Unidos. 
Tras una confrontación de décadas, que se agudizó a 
comienzos de siglo ( Viorst, 1996), Sudán no solo se 
convirtió en el país con el mayor número de despla-
zados internos, sino también en el mayor receptor de 
personas cuyo propósito era llegar a Egipto (Martin, 
2002). También se puede referenciar la movilización 
de los ciudadanos de Eritrea a países vecinos (Egipto, 
Etiopía o Sudán) y a Europa, que no viajan por razo-
nes económicas, sino para huir del régimen autorita-
rio de Isaías Afewerki. En Oriente Medio es bien co-
nocida y referenciada la salida voluntaria o forzada de 
los palestinos durante las guerras (1948, 1956, 1967, 
1973), quienes han llegado en difíciles circunstancias 
a Siria, Jordania, Líbano y Egipto, entre otros países. 
La reacción de un segmento de la población libanesa 
tuvo repercusiones en la guerra civil (1976 y 1990). 

América Latina no escapa al fenómeno. En la ten-
sión constante entre La Habana y Washington han 
sido patentes la instrumentalización y la politización 
–en el peor de los sentidos– del tema migratorio, con 
leyes que incentivaban la migración masiva y en las 
peores circunstancias. Asimismo, y habida cuenta de 
las marcadas dificultades y la inestabilidad posterior 
al régimen de los Duvalier (François y Jean-Claude), 
en Haití, se ha observado un flujo representativo de 
haitianos hacia República Dominicana y Estados Uni-
dos. Posteriormente, este se ha venido encaminando 
hacia países de la zona andina (Ceja Cárdenas, 2015). 
Como un agravante mayor, se puede mencionar que 
en la República Dominicana fueron aprobadas una se-
rie de leyes para recortar los derechos de las personas 
con ascendencia haitiana, lo que generó controversia 
nacional e internacional (Bosch, 2015).

Es decir, la salida masiva de personas parece una 
constante, pero la valoración del fenómeno varía en 
la medida en que los flujos afecten a los países más 
industrializados. Esto se observó claramente a me-
diados de 2015, es decir, cuando hubo un número 
significativo de personas demandando refugio en Eu-
ropa por la agudización de la violencia en Irak, Siria y 
Yemen. La imagen del cuerpo sin vida del niño Aylan 

Kurdi en las costas turcas produjo indignación y justifi-
cada inquietud por las condiciones en las que algunos 
migrantes abandonaban, en ese caso, territorio sirio 
con tal de llegar a un puerto seguro. 

Ahora bien, como se verá, la coyuntura reveló la ma-
nera en que la migración en Europa está sobrerrepre-
sentada, mientras que en los países del Sur Global son 
pocos los que reparan en un fenómeno cuya incidencia 
debería asumirse como indiscutible. 

¿De qué migración estamos 
hablando? Migración 
estructural y migración 
coyuntural

La migración puede tener dos expresiones. Por un 
lado, puede tratarse de un fenómeno coyuntural oca-
sionado por una situación que no perdura en el tiem-
po, como ocurre en medio de una catástrofe natural o 
una condición de inestabilidad política o violencia de 
corta duración. En esas coyunturas suelen presentarse 
movimientos migratorios significativos, pese a que no 
transcienden en el tiempo. Esto se puede observar en 
algunos movimientos migratorios, por ejemplo: en el 
sudeste asiático, las personas se movilizaron por causa 
del tsunami acaecido en el 2004; los ciudadanos de los 
Estados árabes decidieron huir, a causa de la Primavera 
Árabe; los refugiados ambientales salieron de Colombia 
por las fumigaciones; sin embargo, retornaron cuando 
se superó esa política.

Por otro lado, la migración puede ser estructural 
si el flujo se mantiene en el tiempo y transciende, a 
fin de expresarse a través de las familias binacionales 
y las fronteras, que se vuelven cada vez más porosas. 
El ejemplo más representativo y paradigmático de esta 
tendencia lo constituye la migración que se desprende 
del proceso de colonización, cuyo efecto en la geografía 
humana de las exmetrópolis y las excolonias es feha-
ciente. Por citar un caso, la migración hacia Francia de 
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personas del Magreb y del África subsahariana pasó 
de esporádica a convertirse en “familiar y permanen-
te” (Ageron, 1985, p. 59). Habida cuenta de las dife-
rencias culturales, las primeras nociones sobre estos 
migrantes hablaban de “asimilación”. De acuerdo con 
una teoría clásica (del siglo xx), los descendientes de 
los migrantes adquirirían hábitos y abandonarían ras-
gos de su cultura hasta sumergirse en la de la zona de 
acogida de sus ascendientes y hacerse indistinguibles 
(Safi, 2006). No obstante, en ese mismo siglo apare-
cieron teorías que apuntaban hacia una condición 
especial para los migrantes: si bien, la cultura de la 
nación de acogida los atraía, sus orígenes los retenían. 
Así, la Escuela de Chicago definió la asimilación como 
la búsqueda de una historia de memoria común (Park 
y Burgess, 1921). 

Estas aproximaciones iniciales tienen como prin-
cipal defecto el eurocentrismo. Pero tienen la virtud 
de servir como primeros estudios sobre la asimilación 
y la posterior integración, que le otorga un papel más 
activo a los migrantes. Ya no se trata de meros recep-
tores de influencia cultural, cuyo propósito es estar 
dentro de un grupo determinado; se entiende que 
los migrantes no tienen un único perfil y existe una 
marcada heterogeneidad, que se complejiza en la me-
dida en que los flujos se van naturalizando en todas 
las regiones del mundo. 

Otro de los casos emblemáticos de las olas migra-
torias, que han condicionado la geografía humana, es 
la de Cuba hacia Estados Unidos, pues la variación y la 
intensidad de los flujos depende de las coyunturas. Sin 
embargo, en términos generales, se ha creado una di-
námica que hace interdependientes a ambos Estados. 

Estos ejemplos son representativos de las migra-
ciones sur-norte, pero se debe recordar que, en los 
últimos años, los flujos de migrantes sur-sur son cada 
vez más significativos. Esto ha ocurrido por la atrac-
ción económica de algunas naciones en el plano regio-
nal, siendo un caso significativo el de Costa de Marfil 

durante las décadas de los sesenta y los setenta, 
cuando el boom cacaotero hizo atractivo este país 
para sus vecinos del norte. Se habló del “milagro 
marfileño”, y eso ocasionó la llegada de personas 
provenientes del Sahel africano (Gary-Tounkara, 
2007), arribaron tantas que, en el norte del país, 
los ascendientes de origen maliense o burkinés 
son cuantiosos. No obstante, a finales del siglo 
pasado y a comienzos de este, Costa de Marfil se 
vio sumergida en una guerra civil provocada, entre 
otras causas, por una reforma a la constitución, 
dado que sacralizaba apelativos, tales como: “ver-
daderos marfileños”. Algunos aspirantes a cargos 
de elección popular fueron descartados por su 
origen maliense (Raynal, 2005). Paradójicamente, 
tal fue el caso del actual mandatario, Alassane Out-
tara, descartado de la contienda electoral de 2000, 
quien se impuso en los comicios de 2015 tras la 
guerra civil. Otro ejemplo significativo de migra-
ción sur-sur es el de los ciudadanos haitianos que 
han migrado a República Dominicana o a la zona 
andina, del que se habló en el apartado anterior. 

El año 2015, aparece como punto de inflexión 
la llamada “crisis migratoria”, catalogada como la 
peor sufrida por Europa desde la Segunda Guerra 
Mundial. Se produjo por la guerra en Siria e Irak, 
principalmente. No obstante, y a pesar de que en 
las representaciones de los medios de comunica-
ción prevaleciera la idea de que se trataba, sobre 
todo, de un flujo sur-norte, lo cierto es que los paí-
ses que recibieron el mayor número de refugiados 
fueron sus vecinos inmediatos: Turquía, Líbano, 
Jordania, Egipto y, en menor medida, Libia. Esto 
es más crítico: los Estados con más precariedades 
y menos recursos para la recepción de personas 
terminaron absorbiendo buena parte del flujo. 
Aunque los medios señalaron a Europa como el 
epicentro de la crisis, en realidad, lo eran Oriente 
Medio y el norte de África. 

En Turquía fueron acogidos 2,72 millones de 
refugiados; en El Líbano, poco más de 1,1 millones; 
en Jordania, casi 450 000 (sobre todo iraquíes); en 
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Egipto, 100 000, y, en Libia, cerca de 10 000 (Breteau, 
2016). Europa, de todos modos hizo presión, a fin de 
que recibieran a los refugiados y les garantizaran sus 
derechos. A partir de esta y de posteriores coyunturas, 
como la de Afganistán, la Unión Europea ha tratado 
de forjar un nuevo esquema de protección migratoria 
para los refugiados. La iniciativa, liderada por la comi-
sionada europea, Ursula von der Leyen, busca reem-
plazar el Convenio de Dublín de 1993, norma que es-
tablece los criterios para el otorgamiento del asilo de 
acuerdo con los vínculos culturales de los migrantes y 
la capacidad de recepción de los Estados, entre otros 
aspectos. Pese a haber sido reformado varias veces, el 
Convenio se ha convertido en objeto de críticas por 
la falta de efectividad y su balance modesto después 
de dos décadas, en especial frente a coyunturas dra-

máticas, como la crisis mencionada o la derivada tras el 
arribo al poder de los talibanes en Afganistán en 2021. 
Más grave, aún, parece la posición de algunos Estados 
europeos, como Hungría y Grecia, que han manifesta-
do que no permitirán el ingreso de migrantes, reflejo de 
la forma como el euroescepticismo empieza a convertir 
los flujos migratorios en caballo de batalla. En uno de 
los momentos más críticos, el diario francés Le Monde 
(2020) hizo un editorial, contundente y sintomático, so-
bre el momento que vive el mundo: 

Tras cinco años del Convenio de Dublín, que obliga a los 

países de ingreso (Grecia, Italia y Malta) a examinar los 

pedidos, este ha producido efectos perversos: campos 
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inhumanos, largos retrasos para la revisión de las so-

licitudes, y migrantes errantes que prueban suerte en 

varios países. Luego de otras tragedias, en particular 

los incontables naufragios en el Mediterráneo y el in-

cendio en el campo de refugiados de Moria en la isla 

griega de Lesbos el 9 de septiembre, se ha mostrado 

que la ue no tiene margen de error en un tema que ha 

puesto en entredicho los valores sobre los cuales fue 

fundada. (párr. 1)

Si bien, ha sido un ejemplo a seguir, también es 
un referente de las cosas que no se deben hacer. 

Como se observa, se trata de un tema complejo, dado 
que no puede resolverse en el marco de un solo Es-
tado y requiere la intervención de varios, así como el 
apoyo de instituciones internacionales y de ongs cla-
ves para posicionar el tema y velar porque se garanti-
cen los derechos. Al igual que otros temas de natura-
leza trasnacional durante la Guerra Fría, la migración 
puso en evidencia que, cuando los Estados tomaban 
decisiones de forma unilateral, debían asumir enor-
mes costos. Esta también invita a reflexionar sobre las 
alternativas garantes de los derechos de los migran-
tes, en constante riesgo. Con la guerra de Ucrania 
(2022), Europa volvió a interesarse. Paradójicamente, 
los Estados más reacios a la migración, como Polo-
nia, República Checa y Eslovaquia, hicieron énfasis en 
la necesidad de acoger refugiados ucranianos, cuyo 
volumen podría llegar, al finalizar este año, a los diez 
millones. 

América Latina, por su parte, tiene una historia 
particular en cuanto a las migraciones, ya que la re-
gión no solo ha sido receptora y emisora, sino tam-
bién garante de derechos. Cabe mencionar que esta 
se ha visto envuelta en la dinámica generada por la cri-
sis venezolana. Como antesala a esa coyuntura, Ecua-
dor se convirtió en un referente de política , pues se 
trazó como objetivo la humanización del fenómeno 
migratorio. Su política migratoria es en un proyecto 
visionario de largo plazo, que, pese a sus enormes li-
mitaciones, ha marcado la pauta para otros Estados. 

Ecuador, migración 
y poder blando: ¿una 
apuesta riesgosa o 
digna?

La llegada de Rafael Correa a la Presidencia de 
Ecuador en 2007 significó una ruptura en muchos 
sentidos. Uno de los aspectos más visibles fue la 
política exterior y la relevancia que le otorgó a las 
migraciones, asumidas como movilidad humana, 
haciendo hincapié en la necesidad de reivindicar 
la locomoción como un derecho, y no como una 
concesión. 

En 2008 se aprobó una constitución que, al 
igual que varias reformas de este tipo en la región 
andina, tiene un claro enfoque neoconstitucional, 
en el cual los valores y principios generales y garan-
tistas priman sobre las normas. Gracias a este espí-
ritu, que combina progresismo y formas heterodo-
xas de derechos humanos, se elevó la movilidad a 
principio constitucional de la siguiente forma: 

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a mi-

grar. No se identificará ni se considerará a ningún ser 

humano como ilegal por su condición migratoria. 

El Estado, a través de las entidades corres-

pondientes, desarrollará entre otras las siguientes 

acciones para el ejercicio de los derechos de las 

personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea 

su condición migratoria: 

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya 

sea que estas residan en el exterior o en el país.

2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y 
protección integral para que puedan ejer-
cer libremente sus derechos.

3. Precautelará sus derechos cuando, por cual-

quier razón, hayan sido privadas de su libertad 

en el exterior.
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4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará 

la reunificación familiar y estimulará el retorno vo-

luntario.

5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de ca-

rácter personal que se encuentren en los archivos 

de las instituciones del Ecuador en el exterior.

6. Protegerá las familias transnacionales y los de-
rechos de sus miembros. (Constitución de la 
República de Ecuador, 2008, p. 20)

vejaciones, dejaron Cuba, Haití, China y algunos países 
del África subsahariana. De ahí, fue que tomó fuerza la 
trata de personas. Uno de los hechos que suscitó el in-
terés de toda la región fue el represamiento de treinta 
mil cubanos provenientes del Ecuador en la frontera 
entre Nicaragua y Costa Rica. Frente a esa coyuntura, 
El Salvador propuso una conferencia de ministros de 
Relaciones Exteriores, la cual derivó en una revisión de 
la política de “puertas abiertas” del gobierno de Correa 
(bbc Mundo, 2015). De esta forma, Quito restableció el 
visado, para: primero, los ciudadanos chinos; segundo, 
los ciudadanos cubanos y tercero, los haitianos.

En 2008, el anuncio de Correa sobre la eliminación 
de barreras causó todo tipo de inquietudes entre los 
países de la zona (El País, 2010), incluido Estados Uni-
dos, que preveía un escenario como el que, finalmente, 
se configuró. En suma, los derechos de los migrantes, 
aunque reivindicados por las autoridades ecuatorianas, 
terminaron siendo vapuleados por las dinámicas arbi-
trarias de la migración irregular.

A pesar del revés, la movilidad siguió siendo una 
prioridad, y después de un largo proceso de negocia-
ción entre varios sectores políticos, se aprobó, en 2017, 
la Ley Orgánica de Movilidad Humana, en la cual se 
reconocen algunas especificidades para la población 

No se trata de una declaración de principios sin con-
texto. Debe recordarse la crisis financiera de 1999, la 
peor en la historia del Ecuador, que derivó en la salida 
de más de dos millones de personas. Eso hizo que 
las personas exiliadas fueran consideradas como un 
grupo poblacional significativo, cuyos derechos son 
agraviados en su país de origen y de acogida, a causa 
de la distancia.

Rápidamente, Ecuador adelantó un marco legal 
que empezó con la eliminación de los visados. Según 
el Gobierno, gracias a esa medida, el país abolió todas 
las barreras de acceso a su territorio, por lo que es 
considerado como un pionero en la política pública 
migratoria. Posteriormente, en el 2013 se reformó el 
servicio exterior, por lo que el Servicio Nacional del 
Migrante, dependencia del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, pasó a convertirse en el Viceministerio de 
Movilidad Humana; de esta manera, le dieron mayor 
protagonismo al tema migratorio.

Con el paso del tiempo, el Gobierno comenzó a 
percatarse de los problemas generados por el des-
monte de los visados. En un periodo corto, el terri-
torio ecuatoriano comenzó a albergar oleadas de per-
sonas migrantes, que, al ser sometidas a todo tipo de 
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migrante, como las familias transnacionales, las 
remesas y los derechos a seguridad social, salud, 
justicia, información y protección consular. Asimis-
mo, se consideran los derechos de los ciudadanos 
extranjeros que pretenden establecerse en Ecua-
dor, así como los permisos que se les otorgarán a 
las personas que quieran obtener la visa.

Conviene mencionar que sobresale el enfoque 
diferenciado en materia migratoria, que presu-
me que no se trata de un segmento poblacional 
uniforme y que, habida cuenta de algunas vulne-
rabilidades y de ciertos subsegmentos, merecen 
un tratamiento distinto: personas privadas de la 
libertad, niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados, víctimas de la trata de personas, ciudada-
nos con enfermedades catastróficas o terminales, 
y afectados por desastres naturales (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008). Se trata de una 
ley ambiciosa y que, como resulta apenas obvio, 
requiere una concreción paulatina y extensa en el 
tiempo, pues no es fácil poner en marcha y reco-
nocer derechos negados durante tantos años. 

Una de las grandes lecciones de esta apuesta 
ecuatoriana pasa por la necesidad de continuidad 
entre las administraciones; dicho de otra manera, 
la migración es un tema de Estado y debe apelar a 
los esfuerzos de todas las ramas del poder públi-
co y de varios gobiernos. En Ecuador, la realidad 
fue contundente: en su afán por desmarcarse de 
Correa, Lenín Moreno, elegido en 2017, acabó de 
forma definitiva con esta política migratoria, que 
había completado casi diez años con éxitos mo-
destos y errores comprobados. Resulta paradójico 
que justo en plena crisis venezolana, cuando se 
esperaba poner en práctica varias de las conquis-
tas conseguidas por la Ley Orgánica de Movilidad 
y los esfuerzos descritos, Quito hubiese tomado 
la decisión de reversar cualquier reconocimiento 
de los derechos de los migrantes y hubiese optado 
por su criminalización. Al léxico oficialista volvió la 
anacrónica noción de migración ilegal. El presi-
dente afirmó:

...Una de las grandes 
lecciones de esta 
apuesta ecuatoriana 
pasa por la necesidad 
de continuidad entre 
las administraciones; 
dicho de otra manera, 
la migración es un 
tema de Estado y debe 
apelar a los esfuerzos 
de todas las ramas 
del poder público y de 
varios gobiernos. 
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Ecuador es y será un país de paz. No permitiré que 

ningún antisocial nos la arrebate. La integridad de 

nuestras madres, hijas y compañeras es mi prioridad. 

He dispuesto la conformación inmediata de brigadas 

para controlar la situación legal de los inmigrantes ve-

nezolanos en las calles, en los lugares de trabajo y en la 

frontera. (El Comercio, 2019, párr. 3)

Ante los reclamos por la llegada de cientos de venezo-
lanos a territorios cercanos a la frontera con Colom-
bia, Quito hizo uso de dos estrategias, que ejemplifi-
can las peores conductas con respecto a la migración, 
que es un tema trasnacional. En primer lugar, de for-
ma unilateral y sin consultarle algunos de los gobier-
nos  de la zona (ni siquiera a Colombia, con quien 
tenía una relación ideal y era el principal receptor de 
los migrantes que llegaban a territorio ecuatoriano), 
impuso el visado para cruzar la frontera. Esto significó 
el represamiento de miles de ciudadanos y la viola-
ción de la locomoción garantizada por acuerdos en 
el marco de la Comunidad Andina (Decisión 503 de 
2001). En segundo lugar, nombró al Prosur, incluso al 
Mercosur, como un espacio de libre circulación para 
las personas que tuvieran la necesidad de movilizarse 
por motivos laborales. Claro, también dejó al margen 
el marco de la región y obvió la opinión de la Comi-
sión Andina. 

El caso ecuatoriano muestra la necesidad de abor-
dar la migración, considerando que cada vez es más 
frecuente el flujo sur-sur, y no solo la salida de ciuda-
danos hacia el norte industrializado. También pone en 
evidencia que no existen soluciones mágicas, como 
la eliminación de barreras o la imposición de límites 
sin consensos mínimos entre tres actores claves en la 
gobernanza migratoria: autoridades nacionales, auto-
ridades locales y organismos internacionales. 

Efectivamente, aunque las migraciones sean com-
petencia del Estado, para su gestión, debe contarse 
con la participación de actores pertenecientes a la 
sociedad civil. De esta manera, pone de manifiesto 
la idea de gobernanza. Una de las principales fallas 
del modelo ecuatoriano –al que no debe declarár-
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